
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se incorpora al régimen de dominio público de la Federación, un inmueble con superficie de 
5,000.00 metros cuadrados, ubicado sobre la carretera Zacatecas-Malpaso, Exhacienda de Cieneguillas, Municipio 
de Zacatecas, Estado de Zacatecas y se destina al servicio de la Procuraduría General de la República, a efecto de 
que lo utilice con oficinas administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., fracción VI; 4o.; 8o., fracción I; 9o., párrafo primero; 10, párrafo primero; 17, 
fracción II y último párrafo; 37; 38; 39, 41, y 57 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio privado de la Federación se encuentra un inmueble con superficie de 
5,000.00 metros cuadrados, ubicado sobre la carretera Zacatecas-Malpaso, Exhacienda de Cieneguillas, 
Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, cuya propiedad se acredita con el contrato de donación de 
fecha 27 de agosto de 2002, protocolizado mediante acta número 202 de la misma fecha, otorgada por el 
Notario Público número 30 del Estado de Zacatecas, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal 
bajo el folio real número 64936 el 23 de septiembre de 2002, con las medidas y colindancias que se 
consignan en el propio título de propiedad, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Procuraduría General de la República ha manifestado su interés para que se destine a su servicio 
el inmueble descrito en el considerando precedente, a efecto de utilizarlo con oficinas administrativas; 

Que la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del 
Estado de Zacatecas, mediante Constancia Estatal de Compatibilidad Urbanística número 104-08-2003 
emitida en agosto de 2003, hizo constar que el uso que se le pretende dar al inmueble a que alude el 
considerando primero del presente Decreto, resulta compatible con las disposiciones en materia de desarrollo 
urbano de la localidad en que se ubica; 

Que la Secretaría de la Función Pública, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política 
inmobiliaria de la Administración Pública Federal, ha considerado conveniente destinar a la Procuraduría 
General de la República el inmueble materia del presente ordenamiento, ya que ello contribuirá a que ésta 
cuente con los elementos que le permitan el mejor desempeño de las funciones de procuración de justicia a 
su cargo, y 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se les dé el uso que mejor convenga, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se incorpora al régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito 
en el considerando primero del presente ordenamiento. 

Se destina dicho inmueble al servicio de la Procuraduría General de la República, a efecto de que lo utilice 
con oficinas administrativas, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública pueda, en su caso, 
modificar este destino mediante Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Si la Procuraduría General de la República diere al inmueble que se le destina 
un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, o bien lo dejare 
de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última Dependencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto cumplimiento de 
este Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Equipos Tab-Tec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/010/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EQUIPOS TAB-TEC, 

S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 34, 41 fracción VI, 87 y 88 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
cuarto del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0257/2004, que se dictó en el expediente 
número DS/935/99, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a 
la empresa Equipos Tab-Tec, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con 
dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, por un plazo 
de un año, cuatro meses, contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública, con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin 
que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de marzo de 2004.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- 
Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Barros y Asociados de Aguascalientes, S.A. de C.V. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.- Oficio 
12/1.0.3.0.1/545/2004.- Expediente DS-014//2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

BARROS Y ASOCIADOS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo 
párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; 2, apartado C, 60 y 64 fracción I punto 
5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 2,  
49 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo octavo de la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil cuatro, dictada 
en el expediente número 
DS-014/2003, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Constructora Barros y Asociados de Aguascalientes, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis 
meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Rolbac Proveedora e Instaladora, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.- Oficio 
12/1.0.3.0.1/568/2004.- Expediente DS-013/2003. 



CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ROLBAC 

PROVEEDORA E INSTALADORA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
7, 8, 87, 88, 89 y 90 de la Ley  
de Adquisiciones y Obras Públicas; 69 de su Reglamento; 2 apartado C, 60 y 64 fracción I 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 2, 49 y 51 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo octavo de la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil cuatro, dictada en el 
expediente número DS-013/2003, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Rolbac Proveedora e Instaladora, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública 
que contraten, se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 
con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Brudloff Euro America Desing, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR 06/305/OIC-ARQ-228/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA BRUDLOFF 

EURO AMERICA DESING, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 



Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha diez de marzo de dos mil cuatro, dictada en el 
expediente OIC-AR-PAS-0002/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Brudloff Euro America Desing, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de marzo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Cuauhtémoc Flores 
Migueles.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ravelo Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/007/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA RAVELO 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
41 fracción VI de la entonces vigente Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en relación con el artículo 78 
fracción IV y quinto transitorio de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de 
su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; artículo 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 11 de marzo de 2004, que se dictó en  
el expediente número DS/0045/03, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Ravelo Construcciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 



empresa de manera directa o por interpósita persona, por tres meses, contados a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge 
Luis Mejía Alonzo.- Rúbrica. 


